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OLETIN OFICIAL
DE «-A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
iplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
y un año, 180.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

de^M7¡~drulMM
tre, 100, y un año, roP

—
Trimestre, 50 pesetas; semes- Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
e del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
s).

— Teléis. 265814 y 253202.
—,Apartado 937.

ario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

cios, las máximas facilidades para el
desempeño de su misión.

Ayuntamiento de Canencia de la Sie-
rra, 555,60 pesetas anuales (39,70 pese-
tas al mes).

taría, cn el indicado plazo, hasta el an-
terior hábil al de la celebración de la
subasta, y durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

BIERNO CIVIL
Secretaría general. —

Sección 1.a
Madrid, 18 de abril de 1956.— El Go-

bernador Civil, Eduardo Alvarez Re- Ayuntamiento de Garganta de los
Montes, 378,82 pesetas anuales (27,05

CIRCULARES
mentería

(G. C.-2.035) pesetas al mes)
Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta se-
hallarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

señor Teniente Coronel Presidente
1 Junta de Clasificación v Revisión

Ayuntamiento de Gargantilla del Lo-
zoya, 383,96 pesetas anuales (27,42 pe-
setas al mes).a Caja de Recluta núm. 2, de esta

tal, comunica a este Gobierno Civil
los mozos pertenecientes a los reem-
3s de 1951 al de 1955, que en la ac-
,dad disfrutan de los beneficios de
roga de segunda clase, y los alista-
para el reemplazo de 1956 que de-

Secretaría general. —
Sección 2.a

Por la Dirección General de Adminis-
tración Local ha sido señalada a doña
María del Pilar Merino del Río, viuda
del Médico de A. P. D. don Alejandro
Vallejo Hierro, en expediente instruido
por el Ayuntamiento de Pinto, la pen-
sión anual de 4.057,56 pesetas y mensual
de 289,82 pesetas, con efectos desde el
8 de julio de 1955, a cuyo abono deben
contribuir, con efectos de la referida fe-
cha y con las cuotas que se indican, las
siguientes Corporaciones:

Ayuntamiento de Navacerrada, 288,20
pesetas anuales (20,58 pesetas almes).

Totales, 3.584 pesetas anuales (256,03
pesetas al mes).

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a los
fondos de la Junta Administradora del
Impuesto para la Prevención del Paro
Obrero.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 18 de de abril de 1956.
—

El
Gobernador Civil, Eduardo Alvacez Re-itarán, los primeros, la continuación

prórroga que disfrutaban, y los se-
os, acogerse a la prórroga, precisa-

cogerse a los citados beneficios, No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.mentería

(G. C—2.037) Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

re en los meses de mayo y junio pró-
»s, por medio .de instancia dirigida
rho señor Presidente.

«-

Ayuntamiento de Perazancas, 101,17
pesetas anuales (7,22 pesetas mes).día 7 de julio siguiente se reunirá

nta para examinar y fallar las pe-
res presentadas, siendo el acto pú-
y la asistencia al mismo de los in-
idos voluntaria.

Ayuntamiento de Madrid
Ayuntamiento de Abia de las Torres.

948,52 pesetas anuales (67,75 pesetas
mes).

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Secretaria general

Ayuntamiento de Fuente Andrino, pe-
setas 102,51 anuales (7,32 pesetas mes).

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de febrero
pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de construcción de
alcantarillado en la calle Nueva, entre
la avenida de Puerta Bonita y la calle
de la Vía, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y por
el presupuesto de contrata de 270.278,53
pesetas.

3 que, a petición del señor Presiden-
si mencionado Organismo y en cum-
rento de lo dispuesto en el artículo
del vigente Reglamento de Recluta-
íto y Reemplazo del Ejército se hace
ico en este periódico oficial, para
'cimiento de las respectivas Alcal-
1 las que dispondrán sean fijados los
tos correspondientes en los sitios pú-
>s de costumbre, a fin de que puedan
urrir al acto los mozos interesados
rsonas que los representen.
adrid, 18 de abril de 1956.—El Go-
ador Civil. Eduardo Alvarez Re-

Madrid, 23 de abril de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan Jpsé Fernández-
Villa y Dorbe.

Ayuntamiento de Él Frasno, 721,95
pesetas anuales (51,56 pesetas mes).

Ayuntamiento de Villadiezma, 169,67
pesetas anuales (12,12 pesetas mes). Modelo de proposición

Ayuntamiento de Pinto, 2.013,74 pe-
setas anuales (143,84 pesetas mes).

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre io si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de construcción de
alcantarillado en la calle Nueva»).
Don que vive en con do-

micilio en se ha enterado del
anuncio publicado en el Boletín- Oficial
de la provincia de , para contratar
las obras de construcción de alcantari-
llado en la calle Nueva, entre la avenida
de Puerta Bonita y la calle de la Vía,
y se compromete tomar a su cargo

Lo que se hace público en este perió- I
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 20 de abril de 1956.
—

El Go-
bernador Civil, Eduardo Alvarez Remen

- Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario de
la Corporación, siempre que no se hallen
incursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos 4.° y 5.0 del Re-
glamento de Contratación.

tería
(G. C—2.036)

ena Por la Dirección General de Admi-
nistración Local, y como complemento
del prorrateo verificado en el expedieste
de pensión, incoado por el Ayuntamiento
de Lozoya, a favor de doña Áurea Sanz
Granolles, viuda del Veterinario don Ra-
món Sánchez Gómez, se ha dispuesto
que los Ayuntamientos que integran el
Partido veterinario de Lozoya contribui-
rán al abono de dicha pensión con las
siguientes cuotas anuales y mensuales:

Ayuntamiento de Yuncler (Toledo),
3,46 pesetas anuales (0,25 pesetas al
mes).

(G. C— 2.034) Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad de
6.756,95 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los' respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el -rematante, la
definitiva correspondiente, según se de-
termina en el artículo 82 del Reglamento

ilustrísimo señor Director General I

Instituto Geográfico y Catastral co- I
>ca a este Gobierno Civilque los tra-
s del Mapa Magnético, que se reali- 1

ea la Península por virtud de acuer-
'"ternacionales aceptados por Espa-

'

han de continuar este año dentro de i
ereve plazo. Estos trabajos, decía- I
s de utilidad pública, se llevarán a !' en terrenos de la jurisdicción de
Provincia por los luncionarios en-

ados del Servicio de Magnetismo y
tncidad Terrestres, siguientes:
»eniero Jefe, ilustrísimo señor don
)n>o Ramos Domínguez.

(la obra o servicio) con estricta su-
jeción a los pliegos de condiciones y
por los precios tipos, o con la baja de

tanto ñor ,100
—

en letra
—

en los
precios tipos.)

de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953, que le
será devuelta a la terminación del con-
trato, previa la respectiva certificación.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras por jorna-
da legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Partido de Lozoya

Ayuntamiento de Lozoya, 499,99 pe-
setas anuales (35,73 pesetas al mes).

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
de 1953, a los once días hábiles, a par-
tir del siguiente, también hábil, de la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en la
Primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o del Concejal en
quien al efecto delegue, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán en
el Negociado de Subastas de la Secre-

Ayuntamiento de Rascafría, 802,95 pe-
setas anuales (57,35 pesetas al mes).§fniero, señor don Vicente Peña Ge-

Madrid, ...' de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—29.797)
Avuntamiento de Oteruelo del Valle,

iS4»49 pesetas anuales (11,03 pesetas al
mes).oneroj^flJgrtLseñrvr fl.in Jr.g.^ Muriuera

eniero, señor don José Ruiz López.
que se hace público en este pe-'

oficial para conocimiento de los
Alcaldes de esta provincia, de

>s 'ntereso presten a los referidosnanos, encargados de tales servi-

Ayuntamiento de Alameda del Valle,

263.68 pesetas anuales (18,83 pesetas al El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de febrero
pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de construcción de
alcantarillado en la calle de Hermanos

Ayuntamiento de Pinilla del Valle,
\u25a0,-- ->R nesetas anuales (18,00 pes

mes)

ñesl
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de Pablo, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y por
el presupuesto de contrata de 758.314,77
pesetas.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de febrero
pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de construcción de
alcantarillado en las calles de Noguera
Pallaresa, Romadríu y Valí Ferreras,
con sujeción a los pliegos de condicio-
nes redactados al efecto y por el presu-
puesto de contrata de 254.583,46 pese-
tas.

goría empleados en las obras por jor-

nada legal de trabajo y por horas extra-

ordinarias no sean inferiores a los tipos

fijados por las entidades competentes.

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—29.799)

cios publicados en el «Boletín Oficial aj
Estado» y en el Boletín Oficial de 1provincia para contratar las obras dvimentación de las calles Baja de laIJ¡a~
sia, Talleres y Humera, del barrio HAravaca, y se compromete a tomar a «
car&° (la obra o servicio) con A
tncta sujeción a los pliegos de condiciónnes y por los precios tipos, o con la baiafe tant° Por 100—en ;etra-en W
precios tipos.)

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastanteado
por el ilustrísimo señor Secretario de la
Corporación, siempre que no se haüen
incursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de febrero

pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de pavimentación de
las calles Baja de la Iglesia, Talleres
y Humera, en el barrio de Aravaca, con
sujeción a los pliegos de condiciones (re-

dactados al efecto y por el presupuesto
qe contrata de i.3J3-623,97 pesetas.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastanteado
ñor el ilustrísimo señor Secretario de la
Corporación, siempre que no se hallen
incursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación.

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de perci"
bir los obreros de cada oficio y cates»ría empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordina-rias, no,sean inferiores a los tipos fija-dos por las entidades competentes.

Madrid de de 195...
(Firma del proponente.)

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad de
18.957,85 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Munici-
pal, acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, ia definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
1953, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la respectiva
certificación.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad de
6.364,58 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbi-
trio municipal establecido, v el rematan-
te, la definitiva correspondiente, según
se determina en el artículo 82 del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales de 9 .de enero de 1953,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la respectiva certi-

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastanteado
por el ilustrísimo señor Secretario de la
Corporación, siempre que no se halien
incursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos 4.0 y 5." del Re-
glamento de Contratación.

(O.—29.800)

Secretaría general.
—

Sección de Abastos
De conformidad con el acuerdo adop-

tado por el excelentísimo Ayuntamiento
Pleno en su sesión de 29 de febrero de
1956, se anuncia subasta para la adju-
dicación de cajones del mercado titulado
de Barceló.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad de
30.488,40 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbi-
trio municipal establecido, y el rema-
tante, la definitiva correspondiente, se-
gún se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de Jas Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
1953, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la respectiva
certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
de 1953, a los trece días hábiles, a par-
tir del .siguiente, también hábil, de la
publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», en la Pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o del Concejal en
quien al efecto delegue, y las proposicio-
nes para la misma se presentarán en el
Negociado de Subastas ele la Secretaría,
en el indicado plazo, hasta el anterior
hábil al de la celebración de la subasta,
y durante las horas de diez de la ma-
ñana a una de la tarde.

El pliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en el Ne-
gociado de Abastos de esta Secretaria,
durante las horas de nueve a una de la
mañana, todos los .días no feriados que
medien hasta el remate.

ficación
La subasta se verificará, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
fe J953i a l°s trece días hábiles, a par-
tir del siguiente, también hábil, de la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en la
Primesa Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o del Concejal en
quien al efecto delegue, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán en
el Negociado de Subastas de la Secreta-
ría, en el indicado plazo, hasta el ante-
rior hábil al de la celebración de la su-
basta, y durante las horas de diez de la
mañana a una de la tarde.

La referida subasta tendrá lugar en d
aludido Mercado, bajo la presidencia dd
ilustrísimo señor Teniente Alcalde Dele-
gado de Abastos, el octavo día hábil si-
guiente a la fecha de publicación del pre-
sente anuncio.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
de 1953, a los once días hábiles, a partir
del siguiente, también hábil, de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en la Primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4,
bajo la presidencia del excelentísimo se-
ñor Alcalde o del Concejal en quien al
efecto delegue, y las proposiciones para
la misma se presentarán en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría, en el
indicado plazo, hasta el anterior hábil
al de la celebración de la subasta, y du-
rante las horas de diez de la mañana
a una de la tarde.

(0.-29.831)
Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, todos los dias no feriados que me-
dien hasta el del remate.

Dirección de Construcciones
e Industrias Navales Militares

Los pliegos de .condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

ANUNCIO
El importe total de esta subasta será

satisfecho al rematante con cargo a los
fondos de la Junta Administradora del
Impuesto para la Prevención del Parro
Obrero;

Como continuación al anuncio de esta
Dirección, de 7 del mes en curso, se hace
saber a cuantos interese concurrir a la
correspondiente licitación que la subasta
pública para la adjudicación de las obras
relativas a construcción de un edificio pa-
ra Taller de Giroscópicas del Laborato-
rio y Taller de Investigación del Estado
Mayor de la Armada (Ciudad Lineal),
por un precio tipo de ochocientas vein-

ticuatro mil veinticinco pesetas con un
céntimo (824.025,01 pesetas), tendrá lu-
gar el próximo día 17 de mayo,_ a las

once de la mañana, en la Dirección*
Construcciones e"Industrias Navales Mi-

litares (Sección de Intendencia y Conta-
bilidad), sita en Madrid, paseo de la

Castellana, núm. 51.
Madrid, 18 de abril de 1956-— EIJ^

de lá Sección de lntendencía\^0|jjfl|
lidnd. Pedro VelónB

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna. El importe total de esta subasta será

satisfecho al rematante con cargo a los
fondos de la Junta Administradora del
Impuesto para la Prevención del Paro
Obrero.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el articulo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.Todos cuantos garitos origine esta su-

basta serán de cuenta del adjudicatario.
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero dé 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a los
fondos de la Junta Administradora del
Impuesto para la Prevención del Paro
Obrero.

Madrid, 23 de abril de 1956.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. Todos cuantos gastos origine esta su-

basta serán de cuenta del adjudicatario.Modelo de proposición
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.(que deberá extenderse en papel timbra-

do del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de construcción de
alcantarillado en la calle de Hermanos

Madrid, 23 de abril de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Anunciada esta subasta dcrante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

(G. C.
—

2.040) (O.—29.801)

CREMIO FISCAL DE LAS INDUS
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra-
do de! Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presentar-
se llevar escrito en el sobre lo siguien-
te: «Proposición para optar a la su-
basta de obras de construcción de al-
cantarillado en las calles de Noguera
Pallaresa, Romadríu y Valí Ferre-
ras»).

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

TRIAS DE LA PIEL

de Pablo») Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Don Mariano Baranda y Sáinz
randa, Slndic^residente^deGremicM

Don , que vive en , con do-
micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia de , para contratar
las obras de construcción de alcantari-
llado en la calle de Hermanos de Pablo,
y se compromete tomar a su cargo

Madrid, 23. de abril de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe. Hago saber:' Que haciendoH(H

autorización que concede el
rrafo de la norma cuarta de la Orm

Ministerio de la Gobernación de|
diciembre de 1954 («Boletín un«
Estado» del día 26), la Jlunta

'm
en sesión celebrada el día 6 de «
1956, acordó designar a don eam

Rodríguez Meléndez Agente e»

teniendo instaladas sus oficinas 1

He de las Infantas, número
'

\u25a0

capital.
Lo que comunica a todaÍJÍ^B

dades y agremiados conforrr^^M
puesto en el artículo 2~- nCJ^^M
del vip-ente Estatuí" A"

so de 1

:ndel
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de pavimentación de
las calles Baja de la Iglesia, Talleres
v Humera, del barrio ríe Aravaca».)
P°n ,que vive en ,con domi-

cilio en se ha enterado de los anun-

(la obra o servicio) con estricta su-
jeción a los pliegos de condiciones y por
los precios tipos, o con la baja de

Don , que vive en con do-
micilio én , se ha enterado del
anuncio publicado en el Boletín Oficial
de la provincia de , para contratar
las obras de construcción de alcantari-
llado en las calles de Noguera, Pallaresa,
Romadríu y Valí Ferreras, y se com-
promete tomar a su cargo ...... (la obra
o servicio) con estricta sujeción a los
pliegos de condiciones y por los precios
tipos, o con la baja de tanto por
100—en letra

—
en los precios tipos.)

bril «

tanto por 100
—

en letra
—

en los precios
tipos.)

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de, cada oficio y categoría
empleados en las obras por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias
no sean inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes. Madrid, 8 de abril de 19.^'

dico
-Píesidente^Jariano—Sáinz BarandaB

Madrid, ... de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—29.798)

Asimismo se compromete a . que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio v cate-

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos (G. C—2.088) ftt-*
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PROVIDENCIAS JUDICIALES fuerza para diez kilogramos, número
21.074, de un solo platillo, esmaltada en
color blanco.

capital.—Doy fe.
—

Carlos de la Cuesta.
Ante mí: H. Bartolomé.

—-(Rubricados.)
Y para que sirva de notificación y ci-

tación en forma legal a don Vicente La-
rrio Larrio y doña Paula Borcell Larrio,
cuyos domicilios se ignoran, se expide
el presente en Madrid, a nueve de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y seis,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial.

—
El Secretario, H. Bartolomé.

—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Carlos de la Cuesta.

el núm. 11, de 1956, y lesiones de aqué-
lla se instruye en dicho Juzgado.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Una báscula, marca «Avery», con fuer-za de seis kilogramos, de dos platillos,

numero A545/H574.

(B,—1.764)

JUZGADO NUMERO 3
Delgado Alvarez (Ramón Florentino),

que tuyo su domicilio últimamente en la
calle de Gaztambide, núm. 39, piso ba-
jo, comparecerá dentro del término de
quinto día ante el Juzgado de instrucción
número 3, de Madrid, con el fin de ha-
cerle saber ha sido adjudicada al Estado
la fianza de 1.000 pesetas que constituyó
en metálico para garantir la libertad de
Manuel Delgado Alvarez, en el sumario
instruido con el número 489, de 1950, por
estafa, y enterarle de los derechos que le
concede el artículo 543 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 1 Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de once y media de la ma-
ña^ del día dieciocho de mayo próximo,
bajo las condiciones siguientes:

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, se sigue expedien-

te de apremio contra don Amador López
Gómez para la .exacción de una multa de
t- 000 pesetas impuesta al mismo por la
Fiscalía Provincial de Tasas de Madrid,
en cuyo expediente se ha dictado la si-

(A.—4.898)

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de dieciocho mi! qui-
nientas pesetas, en que han sido valora-
das en total pericialmente, sin que sea
admisible postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

ALCALÁ DE HENARES
guiente

EDICTO
Providencia Don Adolfo Alonso de Prado Peñarru-

bia, Juez de primera instancia de Al-Juez, señor Granados. —^Madrid, 22 de
febrero de 1956.

—
Habiéndose ofrecido

por don Bruno Campaña de la Pompa en
la tercera subasta celebrada en este ex-
pediente de los bienes muebles subasta-
dos la cantidad de 1.500 pesetas, y.sien-
do ésta inferior al precio que sirvió de
tipo para la segunda subasta, hágase sa-
ber a! apremiado el precio ofrecido, para
que dentro de los nueve días siguientes
al de la notificación de este proveído pue-
da pagar el importe de la multa y las
.costas, librando los bienes, o presentar
persona que mejore la postura, haciendo
el depósito prevenido en el artículo 1.506
de la ley de Enjuiciamiento Civil, y si
transcurridos los nueve días sin que di-
cho apremiado haya pagado ni presenta-
do persona que mejore lapostura se acor-
dará lo procedente.-1— Lo mandó y firma
Su Señoría.

—-Doy fe.—^Granados.
—

Ante
mí: José de Molinuevo.

—-(Rubricados.)

(B.—1.852)
cala de Henares y su partido

JUZGADO NUMERO 7Hago saber: Que a instancia de doña
Carmen de la Peña Garcia y de don An-
tonio Rodríguez de la Peña se tramita
expediente para acreditar el dominio de
las siguientes fincas:

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, de
Madrid, en la ejecutoria de causa segui-
da por estafa con el núm. 180, de 1949,
contra Natalio Manuel Sánchez Salas,
Julio del Castillo Lesmes y Carlos Ba-
rrus Cortés, se requiere a éstos por me-
dio del presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, para
que satisfagan las indemnizaciones a que
fueron condenados por la sentencia dicta-
da en dicha causa, consistentes en abo-
nar 1.680 pesetas a don Guillermo Stees
los procesados Natalio y Carlos ; 1.730
pesetas 07 céntimos, Julio y Carlos ;pe-

5 1.677,82 el Julio a don Félix de Ro-
jas ; 2.371 pesetas el Natalio y 2.346 pe-
setas 65 céntimos el Julio, a don Gilber-
to Segovia Blanco ; 290 pesetas el Julio
a don Manuel Sanz Rivero; 1.702 pese-
tas 75 céntimos el Julio y Carlos cita-
dos ;y a la vez, por medio del presente,
se hace saber a los perjudicados referi-
dos el derecho al percibo de las indemni-
zaciones quequedan reseñadas.

Segunda
Para tomar parte en el remate deberán

consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Casa en la calle del Cristo, en la villa
de Torrejón de Ardoz, número once, an-
tes nueve, compuesta de varias habita-
ciones y dependencias para vivienda, en
planta baja, que comprende una super-
ficie de seiscientos noventa y siete me-
tros cuadrados, y linda: por su frente,
la expresada calle; derecha, entrando,
pajar de Enrique Gavina; izquierda y es-
palda, casa de Alfonso Majan.

Tercera

Referidos bienes se encuentran deposi-
tados en poder de don Jesús Navalpotro,
calle de Altamirano, número treinta y
ocho. »

Dado en Madrid, a diecisiete de abril
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
Ja-

cinto García-Monge.
—

El Secretario. Jo-
sé Cabello.

—
(Rubricados.)

Polígono uno, finca veinticuatro. Tie-
rra entre las Veredas y Aguadoraes, di-
go, Aguadores, al sitio llamado Huerta,
de caber, según el título, ocho fanegas*
tres celemines, poco más o menos, equi-
valentes a dos hectáreas cincuenta y seis
áreas dieciséis centiáreas y veinticinco
decímetros cuadrados; según medición
reciente la superficie verdadera es de dos
hectáreas setenta y un áreas y noventa
y ocho centiáreas. Linda: ai Norte, Fe-
liciano Rodríguez Yagüe, hoy Pilar Sanz
y Gabriel Rojas; Saliente, camino de los
Lagartos, hoy Domingo Rivera y Ga-
briel Rojas; Mediodía, Manuel Morati-
lla y vereda de Aguadores, hoy sólo ve-
reda de Aguadores, y Poniente, con raya
del término de San Fernando de Hena-
res.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Jluez, en Madrid, a diecisiete de abril de
mi! novecientos cincuenta y seis^

—El Se-
cretario, P. S (Firmado).

—
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Y con el fin de que sirva de cédula de
notificación al apremiado don Amador
López Gómez, que se halla en ignorado
paradero, a los fines y por el término que
expresa la anterior providencia, expido la
presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Madrid,
a 17 de abril de 1956.

—
\u25a0 El Secretario

(Firmado).

(A.—4.903) (B.—1.850)

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 21 Por el presente se cita a la persona
propietaria del reloj de pulsera metálica,
extraviado en la calle de Fortuny, de es-
ta capital en el año 1950, cuyo día y mes
se ignora, a fin de que dentro del térmi-
no de cinco días comparezca ante el Juz-
gado de instrucción núm. 11, de Madrid,
al objeto de prestar declaración, ofrecer-
le el procedimiento, acreditar la preexis-
tencia y hacerse cargo de dicho reloj en
calidad de depósito provisional, a dispo-
sición de dicho Juzgado o Tribunal com-
petente, y a las resultas de la causa nú-
mero 43, de 1956.

(C—11.956) CÉDULA DE CITACIÓN

En _este Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se sigue juicio universal, promovi-
do por don Felipe Larrio Navarro, sobre
juicio voluntario de testamentaria de do-
ña Antonia Navarro López, en el que se
ha dictado auto, que en su parte nece-
saria dice así:

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta

Habiendo acordado citar a los titula-
res regístrales con más de treinta años
de antigüedad, doña Evarista Leandra de
Ja Peña García y don Pablo de la Osa

y si éstos hubieran falle-
ido, los causal. abientes de los mismos;

convocándose también a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción que se solicita para que en
término de diez días se personen en este
expediente, haciendo las alegaciones que
estimen convenientes ; apercibiéndoles
que si no lo verifican se les tendrá por
renunciantes a los derechos que pudie-
ran asistirles en el mismo y éste será
inscribible.

capital

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos incidentales a instancia del
Procurador don Joaquín Aicua y Gonzá-
lez, en nombre de don José Antonio Qui-
zá Seara, don Emilio González Esparcía
y doña Elisa Esparcia Muñoz, a virtud
de denuncia formulada por los mismos
sobre extravío de cincuenta acciones or-
dinarias de la Sociedad Ibérica del Ni-
trogeno, números diez mil cuatrocientos

AUTO
Madrid, nueve de marzo de mil nove-

cientos cincuenta y seis.
—

\u25a0 Su Señoría,
por ante mí, el Secretario, dijor Se pre-
viene el juicio voluntario de testamenta-
ría de doña Antonia Navarro López, y,
en su consecuencia, cítese para él al in-
teresado don Felipe Larrio Navarro, y a
los herederos de la causante, don Victo-
riano Larrio Navarro, don Ulpiano Vi-
cente Larrio Navarro, doña Julia y doña
Josefa Larrio Larrio, don Vicente Larrio
Larrio, don Enrique Borell Larrio, don
Rafael Borrell Larrio, don Andrés Bo-
rpell Garrote y doña Paula Borell La-
rrio, citándose en sus domicilios a los
que lo tienen conocido; por lo que res-
pecta a don Rafael Borrell Larrio, ex-
pídase para la citación del mismo exhor-
to al Juzgado de igual clase de Getafe,
y por lo que respecta a don Vicente La-
rrio Larrio y doña Paula Borrell Larrio,
en atención de no conocerse sus domici-
lios, cíteseles por medio de edictos, uno
de los cuales se fijará en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y otros se
publicarán en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de esta
provincia, y cítese también al Ministe-
rio Fiscal, por los ausentes.

—
Y precé-

dase a la intervención del caudal relicto
limitado a formar judicialmente los in-
ventarios, para lo que se señala el día
ocho de mayo próximo, a las once horas,
en la Secretaría de este Juzgado, dándo-
se comisión para ello al Agente judicial,
asistido elel Secretario u Oficial de la Ad-
ministración de Justicia, que den fe, a

quienes este proveído servirá de manda-
miento en forma.

—
Lo mandó y firma el

señor don Carlos de la Cuesta Rodríguez

de Valcárcel, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número veintiuno, de esta

(B.-1.833)

Por el presente se cita de comparecen-
cia ante este Juzgado de instrucción nú-
mero ii,de Madrid, al inquilino del ho-
tel enclavado en la Fuente del Berro, cu-
yo número se ignora, de donde en el mes
de enero pasado fueron sustraídas dos sá-
banas, a fin de que copmparezca ante
dicho Juzgado a prestar declaración en
el sumario núm. 56, de 1956, ofrecerle el
procedimiento, acreditar la preexistencia
de dichas dos sábanas y hacerle entrega
de las mismas en calidad de depósito pro-
visional, a disposición de este Juzgado o
Tribunal competente y resultas de lapre-
sente causa.

cincuenta y uno a diez mil quinientos,
inclusive, de un valor nominal actual cada
Mulo de trescientas pesetas.

i-e que hago público a fin de que den-
tío del término de seis días pueda com-

Dado en Alcalá de Henares, a cinco de
abril de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario, Joaquín de Colsa.

—
El

Juez de primera instancia, Adolfo Alonso
de Prado Peñarrubia.

Parecer ante este Juzgado el tenedor de
as referidas acciones a contradecir la
enuncia, bajo apercibimiento de lo que

haya lugar en derecho.
Dado en Madrid, a veintiuno de abril*•milnovecientos cincuenta y seis.

—
El

secretario (Firmado) .—El Juez de pri-ora instancia, Juan Herrera.

(A.—4.904)

—1-77*)CITACIONES
JUZGADO NUMERO 13

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cu 3. y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día qu» se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
180 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina-

En providencia dictada en sumario nú-
mero 409, de 1955, seguido por el delito
de estafa a Bonifacio Beloso Cúrese, de
veintiocho años, soltero, vendedor, hijo
de Bernardo y de Victorina, natural de
Zamora, y sin domicilio, así como a Ru-
perto González o familiares del mismo,
cuyo domicilio se ignora, he acordado se
le cite de comparecencia a fin de que
dentro del término de cinco días, conta-
ros . desde el siguiente al en que tenga
lugar la inserción del presente en el Bo-
letín Oficialde la provincia, comparez-
can ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 13, de los de esta capital, Secreta-
rla de don Julián Zubimendi Mareé, sito
en General Castaños, núm. 1, Madrid, al
objeto de practicar, una diligencia en di-
cho sumario, apercibiéndoles que serán
incursos en multa de 50 a 250 pesetas, y
sin perjuicio de pararles los que hubiere
lugari

(A—4.902)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
-n virtud de providencia dictada con

cia M
pOT el señor f,on Jacinto Gar-
y Martín, Magistrado, Juez

est Pnm<:ra mstancia número veinte, de
a -a. caPitai, en los autos ejecutivos se-

no"\rS a lnstanc¡a de don Ezequiel Bue-

rad 5t!nez> representado por el Procu-
¡¡,y011 Joaquín Aicúa, con don Jesúsaipotro López, sobre pago de cinco

s^ ,PeSe*as de Principal, gastos, intere-
!a
' costas, se anuncia por primera vez

nes . en pública subasta de los bie-
lTembargados, siguientes:

e¡éc\ "r&'Stradora, marca* «Krupp».

NV-24 r 'C a' nurnero 252 VFM-999 y

Una 'jHi Cn C°lor encarnado, usada.
báscula, marca «Bicerba». con

Martínez Manzano (Inés), hija de Emi-
lio y de María, de treinta años de edad,
casada, natural de Carrascosa (Guadala-
jara), que dijo tener su domicilio en la
calle Posterior Oriental, 51, de esta ca-
pital, comparecerá dentro del término de
cinco días ante el Juzgado de instrucción
número 2, de Madrid, para recibirla de-
claración y que sea reconocida por los
Médicos forenses, en el sumario que con

JUZGADO NUMERO 2

ÍB—1.872)
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Por providencia dictada por el señor

Juez de instrucción núm. 13, de esta ca-
pital, en las diligencias practicadas para
llevar a efecto la sentencia dictada en la
causa instruida con el núm. 270, de
1954, por robo, contra Alejandro Mari-
blanca Camino, natural de Mensalva
(Toledo), hijo de Domingo y Segunda, de
veintitrés años, soltero, jornalero, y do-
miciliado últimamente en el pueblo de
Mensalva, se ha acordado expedir el
presente edicto para que dentro del tér-
mino de cinco días al en que se publique
en el Boletín Oficial de esta provincia,
comparezca ante este juzgado el aludido
penado a fin de ser requerido, como se le
requiere para que haga efectivas ias cos-
tas a que ha sido condenado por senten-

cia de la Sección cuarta de esta Audien-
cia Provincial de fecha 6 de abril de 1955.

(B.—1.874)

OCAÑA número quince, Puente de Vallecas, Ma-
drid.

en el Boletín Oficial dé la provincia
Así por esta mi sentencia, lo pronunoíT
mando y firmo.—Felipe González BaT'Publicación.— -Leída y publicada fué?anterior sentencia por el señor Jue2nicipal que la firma, estando celebrará"audiencia pública en el Juzgado el mié
mo día de su fecha; doy fe.—FernandLarrey (rubricado).

"

En virtud de la presente y de lo man-
dado por el señor Juez de instrucción
accidental de este partido, .en , la cau-
sa que se sigue por apropiación in-
debida de una motocicleta, propiedad de
don José de Peña Azcona, se cita a
Andrés Huerta Revuelta, natural de Ca-
banas de Yepes, cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro del plazo
de diez días comparezca ante este Juz-
gado, con el fin de que responda a las
inculpaciones que se le hacen en dicha

Y para su inserción en el Boletín
Oficialde la provincia expido el presen-
te en Madrid, a veintiuno de abril de mil
novecientos cincuenta y seis.

—-El Secre-
tario (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez

municipal (FirmadoM
(A.—4.901)

. Y para que sirva de notificación a María Luisa Román Martín, de veintidósaños, soltera, hija de Eugenio y de Ciriaca, natural de Río Tinto (Huelva)
"

en paradero desconocido, se expide ¿1
presente en Madrid, a 26 de marzo de
1956.

Notificaciones de sentencia

causa

(G. C—1.959)
JUZGADO NUMERO n

(B.—2.087) En el juicio verbal de faltas 767, de
ig55, instruido con motivo de las lesio-
nes que el día 5 de diciembre último
sufrió la niña de siete años María Luisa
Becerra Belmar, domiciliada en General
Oráa, núm. 40, bajo, por atropello de
automóvil, hallándose el padre de la mis-
ma, Pedro Becerra Corrochera, de trein-
ta años, casado, mecánico, en ignorado
paradero, por la presente se hace saber
al mismo, como legal 'representante de
aquélla, que en los autos en cuestión y
con fecha 9 de febrero-'último, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva,
en lo relativo a tales lesiones, dice así:

BADAJOZ (B.—l.7o2)
Don Julio Cienfuegos Linares, accidel- JUZGADO NUMERO 14talmente Juez de instrucción de esta

capital y su partido. En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 650, de

a virtud de denuncia de Emilia-
no Sanz Madrid, contra Eduardo Sán-
chez Yunta, por la supuesta falta de hur-
to, se ha dictado con fecha 21 de mar-
zo de 1956 sentencia absolviendo a dicho
Eduardo Sánchez.

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza a José González Jiménez, gi-
tano, de unos treinta años, jornalero,
natural de Zaragoza, vecino de"Madrid,
domiciliado en el puente de Toledo, bajo
el mismo, y en unos chozos, para que
dentro del término de diez días, a con-

tar desde el siguiente al en que tenga
lugar la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la provincia,
comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción, al objeto de ser oído en el su-
mario núm. 345, de 1955, que se ins-
truye por el delito de estupro.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en la ejecutoria de causa se-
guida en dicho Juzgado bajo el núm. 413,
de 1949, por usurpación de funciones,
amenazas y estafa; se requiere a los pe-
nados Pedro Rabasco Gómez, Vicente
Baños Gomis y Antonio Perona Pérez
para que hagan efectiva la, indemnización
de 1.600 pesetas, para abonar Pedro Ra-
basco Gómez a Gabriel Narro Martín.

Y para que sirva de notificación E
Eduardo Sánchez Yunta' expido el pre
senté, que firmo en Madrid, a 21 de mar
zo de 1956.Fallo: Que debo condenar y condeno

a Santos García Sánchez, como respon-
sable de una falta de lesiones por impru-
dencia, a la pena de 15 pesetas de mul-
ta, con el arresto subsidiario correspon-
diente en caso de insolvencia por su
impago; a reprensión privada; a que
abone a Luisa Belmar García la suma
de 400 pesetas en concepto de indemni-
zación de perjuicios, e imponiéndole asi-
mismo la mitad de las costas originadas
en este procedimiento.

j[G. C—1.741) (B.—1.848)

También se requiere al procesado Pe-
dro Rabasco Gómez al pago de la indem-
nización de 1.150 pesetas para abonar a
Manuel García de Ceca Amago, hacién-
dose a éste saber que quedan definitiva-
mente en su poder ei reioj y pluma estilo-
gráfica que le fueron entregadas en depó-
sito.

Notaría del Dr. Ricardo López(B.
—

2.037 E. 21)

UBEDA Paredes
El señor Juez de instrucción del par-

tido, en providencia dictada en suma-
rio 15, de 1955, sobre robo, ha manda-
do se cite al inculpado Juan Rivera Lo-
zano, hijo de Constancio y Micaela, ,de
treinta y ocho años, casado, corredor
de ganado, natural de Granjanejos, ve-
cino de Madrid, y cuyo actual domici-
lio y paradero se ignoran, a fin de que
comparezca ante este Juzgado, para ser
oído en dicho sumario, y dentro del
término de diez días.

edicto

Ante el Notario con residencia en El
Molar don Ricardo López Paredes se tra-
mita el acta prevenida por el artículo 70
del Reglamento Hipotecario, para la ins-
cripción en el Registro de la Propiedad,
a favor de doña Eugenia Arranz y
Arranz, del aprovechamiento de agua
pública del río Jarama, para riego de la
'finca propiedad de equélla, al sitio de la
Arroyada, de este término.

(B.—1.819) Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Manuel Sánchez

Camargo (rubricado).JUZGADO NUMERO 16
Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado por providencia dictada en el suma-
rio que se instruye con el número 87, de
1956, sobre hurto del metálico y efectos
a doña Josefa B. Capistrano en esta ca-
pital, se hace el ofrecimiento de acciones
que determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, al esposo de di-
cha perjudicada, don Nicolás Capistra-
no, que se encuentra en el Extranjero.

Igualmente, y para que le sirva de
notificación v emplazamiento en forma,
se le hace saber que interpuesto por di-
cho penado recurso de apelación contra
la aludida sentencia, se ha dictado la si-
guiente(G. C.

—
1.922) (B.—2.036) Lo que se hace público para que den-

tro de los treinta días hábiles siguientes
a la fecha de este edicto puedan compa-
recer ante el citado Notario los que se
consideren perjudicados, para exponer y
justificar sus derechos.

ALCALÁ DE HENARES Providencia.
— Juez, señor Sánchez

Camargo.
—Madrid, a 10 de febrero de

1956.
—

Dada cuenta de la anterior com-
parecencia; se admite en ambos efec-
tos la apelación que en tiempo y forma
ha sido interpuesta por el penado San-
tos García Sánchez, contra la sentencia
dictada en éstas actuaciones, las que, en
su consecuencia, serán elevadas al ilus-
trísimo señor Juez de instrucción núme-
ro 11, de esta capital, previo emplaza-
miento de las partes, para que dentro del
término de cinco días comparezcan a ha-
cer uso de su derecho ante dicha Supe-
rioridad, si conviniere a su derecho. Pa-
ra que tanto dicho emplazamiento, como
la notificación de la sentencia dictada,
tenga lugar, respecto de Pedro Becerra
Corrochera, como padre y representante
legal de la lesionada María Luisa Bece-
rra Belmar, dado su ignorado paradero,
expídase cédula con los insertos necesa-
rios para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.—Lo manda y
rubrica Su Señoría; doy fe.

—Hay una
rúbrica.

—
Luis Abella (rubricado).

En virtud de las diligencias previas
que se instruyen en este Juzgado, bajo
el núm. 225, de 1954, a virtud de de-
nuncia de Carmen Ibáñez Delgado, con-
tra Antonia Peña Hernández, que vive
en Pozo del Tío Raimundo, 3, en Puen-
te de Vallecas, y, por sus ignorados
paraderos, se les hace saber que dichas
diligencias han sido archivadas, por no
revestir los hechos delito ni falta.

(B.—1.832)
San Sebastián de los Reyes, 25 de

abril de 1956^— ElNotariCjRicardoLdj
pez ParedesH

JUZGADO NUMERO 23
El señor Juez de instrucción núm. 23,

de esta capital, en el sumario que ins-
truye con el núm. 77, de 1956, sobre
muerte de un hombre desconocido, que
no ha sido posible su identificación, y cu-
ya fotografía obra unida al sumario, que
fué encontrado flotando sobre las aguas
del río Manzanares el día 11 de marzo de
1956, a la altura del paseo de la Virgen
del Puerto, frente al campo de fútbol del
Manzanares, y que representaba tener
unos cuarenta y ocho años de edad, y de
complexión fuerte, ha acordado, por pro-
videncia de 27 de marzo de 1956, citar
por medio de edictos, como se verifica por
el presente, a los posibles familiares o he-
rederos del finado referido para que den-
tro del término de diez días, siguientes al
de la publicación del presente, comparez-
can ante este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, con el fin de
recibirles declaración y hacerles al mismo
tiempo el ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

(A.—4-9°5)

CZXf~*

Caja de Ahorros y Monte de(G. C—1.897) (B.—2.022)
Piedad de Madrid

JUZGADOS MUNICIPALES Solicitado duplicado del resguardo de

empeño de alhajas en la C. R. A., nu-
mero 53.499, por 650 pesetas, fecha 9*
febrero de 1955, se anuncia será expedi-
do, anulándose el primitivo, si durante
terinta días, desde hoy, no se presenta
reclamación en contrario.

Madrid, 24 de abril de 1956— El in-

terventor (Firmado). .V (A.-4-M

JUZGADO NUMERO 8

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado por el señor don José Franco Moli-
na, Juez municipal del número ocho, de
los de esta capital, en autos de juicio
verbal civil seguidos bajo el número qui-
nientos cuarenta, de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, a instancia de don Juan
Arriabas Granados, como apoderado de
Gestoría Gramer, contra don Mariano
Sáez Fernández, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, en el pnfrio de
mil pesetas, en que han sido tasados, los
siguientes bienes, propiedad del deman->
dado:

EDICTO

Madrid, a 27 de marzo de 1956 A V i S O
(G. C—1.697) iB.-r.8o7)

JUZGADO NUMERO 13 Don Isidoro de la Torre Martín, pr^
pietario del establecimiento de vinos su

en la calle de Martínez de la Vega, ¿
mero 30 (Puente de Vallecas), cene
mismo, con todos sus derechos y e

res, a don Eugenio Rincón Crespo.

Lo que se hace público por medio

este anuncio para general conocm
de los señores que puedan hacer < g^
reclamación contra dicha >ndustr< ,

tendiéndose que los acreedores 9"? iefl.
hagan dentro de los ocho días^S
tes, a partir a\ de la pf^«°l facerlo
anuncio, perderán el derecho a

con arreglo a la Ley. Eueeíií
Las reclamaciones, a don "|J|

Rincón, Pilard^aragoza^uirn_^«
dos a cuatroH

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones,
entre María Luisa Román Martín y
Juana de Carlos García, con el núm. 15,
de 1956, por lesiones, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo di-

(B.—1.838)

En providencia de 27 de marzo de
1956, dictada por el señor Juez especial
de orden público, en sumario que instru-
ye con elnúm. 4, de 1956, por desórdenes
públicos, acordó citar a medio del pre-
sente a Andrés Pérez Hernán, hijo de
Andrés y Eulalia, de veinte años, estu-
diante y soltero, del que se desconoce su
actual domicilio y residencia, y elcual re-
sultó lesionado, y como tal fué asistido en
la Casa de Socorro del distrito de la Uni-
versidad, el día 9 de febrero anterior, en
los sucesos que tuvieron lugar en la calle
de Alberto Aguilera, de Madrid, a fin de
que a la mayor urgencia posible compa-
rezca ante este Juzgado Especial, sito
en los locales del Juzgado de instrucción
número 19, General Castaños, 1, para re-
cibirle declaración.

JUZGADO ESPECIAL
Una máquina de taladrar, marca «Dal

Rey», en buen estado de funcionamiento.
Para cuvo acto, que tendrá lugar en

la Audiencia de este Jluzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, número
diecisiete, piso segundo, se ha señalado
el día once de mayo próximo, y hora de
las once de su mañana; previniéndose a
los licitadores: Que para tomar parte en
la subasta habrán de consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de la tasación, y que las pos-
turas que se hagan tendrán que cubrir
las dos terceras partes de aquélla, sin
cuvos requisitos no serán admitidos.

cen asi

Sentencia.
—

En Madrid, a 24 de mar-
zo de 1956.

—El señor don Felipe Gon-
zález Baza. Tuez del Juzgado municipal
númi^^l7?' habiendo visto el presente jui-

verbal de faltas, seguido por lesio-
nes, contra Juana de Carlos García, cu-
yas demás circunstancias personales
constan de autos.

Fallo: Que debo condenar v condeno
a Juana de Carlos García a la pena de
tres días de arresto y al pago de las
costas del presente juicio, cuyo importe
se hará saber a la condenada tan pronto
sea firme la presente sentencia, la cual
se notificará a María Luisa Román Mar-
tín por medio de edicto que se publicará

(A.-4-9°°>

Encontrándose los bienes embargados
depositados en poder del demandado,
don Mariano Sáez Fernández, con domi-
cilio en calle de Párroco Emilio Franco,

IMPRENTA PROVINCIAL
Maaaamaaaaat^mgaaamtam^^o,

(B.-i.78i) TELEFONO 25 32 °2


